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1. MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPO 
UNIDAD: Global (Glb.)

1.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende la movilización y desmovilización de personal, material, equipos y herramientas necesarios a todos los tramos donde se realizará la ejecución de cada uno de los ítems que comprende el proyecto.

El CONTRATISTA realizará los trabajos siguientes: carguío, transporte, descarguío y provisión de herramientas, equipos y materiales necesarios para la ejecución de la obra. 

1.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios como el personal mínimo, para la ejecución de los trabajos de movilización, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR para el inicio del proyecto.

1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El CONTRATISTA realizará los siguientes trabajos: movilización del personal mínimo, transporte, carguío, descarguio de equipos y maquinarias. 

Asimismo comprende el traslado oportuno de todo el personal y equipos para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios en las diferentes actividades del proyecto.

El SUPERVISOR verificará que el equipo en la obra, guarden concordancia con la lista de equipo ofertado por el CONTRATISTA y tenga relación con el cronograma de ejecución de las obras presentadas en la misma oferta.

El CONTRATISTA será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo y órdenes del SUPERVISOR DE OBRA. No se reconocerán costos de movilizaciones y desmovilizaciones adicionales, ni costos de equipos y personal en Stand By, puesto que los mismos son incluidos dentro de los gastos generales que forman parte de los costos indirectos.

El CONTRATISTA será responsable de todas las actividades y consecuencias de las mismas.

Se deberá solicitar autorización del Supervisor de Obra para la desmovilización del personal y/o equipo.

1.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

1.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de movilización de personal y equipo, será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


2. [bookmark: _Toc314666504]REPLANTEO 
UNIDAD:   Punto (Pto.)

2.1 DEFINICIÓN

[bookmark: _Toc314666506]Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para realizar el replanteo y ubicación, junto con el SUPERVISOR DE OBRA, de los puntos donde se instalará la señalización en red secundaria y en gabinetes no visibles, a partir de los planos a ser proporcionados por YPFB e indicaciones del SUPERVISOR DE OBRA, de forma tal que se facilite la cuantificación de los volúmenes de obra, de igual manera se incluyen los trabajos de control de la obra durante todo el período de construcción, así como el registro de las diferentes superficies o coberturas encontradas en el terreno, para ser consideradas en la cancelación a la empresa CONTRATISTA por su remoción y reposición.
2.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA, proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (cinta métrica de 50 y 100 m, instrumentos de medición, pintura, estuco, etc.) y los que proponga el CONTRATISTA en el análisis de precios unitarios para la ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

2.3 [bookmark: _Toc314666511]PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

[bookmark: _Toc314666512]El personal técnico propuesto por el CONTRATISTA, RESIDENTE DE OBRA, conjuntamente con el DIBUJANTE DE PLANOS AS BUILT, ubicarán los puntos de instalación de la señalización previamente a la ejecución de las obras civiles. El replanteo a realizar comprende:

a) [bookmark: _Toc314666513][bookmark: _Toc314666516]Ubicación de los puntos señalados en los planos a ser proporcionados a la empresa CONTRATISTA donde se instalará la señalización en la red secundaria y en los gabinetes no visibles, de acuerdo a instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA 
b) [bookmark: _Toc314666518]Los trabajos de replanteo de cada sector de trabajo deberán contar con la aprobación escrita del SUPERVISOR DE OBRA con anterioridad y deberá ser despejada de todo material u obstáculos antes de iniciar cualquier trabajo.
c) El replanteo deberá cuidar que la ejecución de las obras civiles no afecte la integridad de las infraestructuras e instalaciones existentes

NOTA: El CONTRATISTA previo a la ejecución de los trabajos deberá replantear la ubicación de los servicios básicos, agua potable, alcantarillado sanitario, drenaje pluvial, fibra óptica y otros ductos que estuviesen en las cercanías del área donde se realizará el proyecto, esto con el fin de evitar cualquier destrozo a las mismas. De obviar este aspecto el CONTRATISTA correrá con los gastos de reposición de la misma.

El Replanteo de Obra deberá realizarse con la presencia del SUPERVISOR DE OBRA y el Residente de obra; dicho replanteo se realizará con la demarcación respectiva de los puntos donde se instalará la señalización en la red secundaria y en los gabinetes no visibles, para ello se utilizará pintura o estuco. El CONTRATISTA deberá indicar claramente como distribuirá el número de Frentes de Trabajo propuestos, durante las distintas etapas del proyecto una vez realizado el replanteo.

No serán reconocidos ni pagados los trabajos que no sean autorizados y/o aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA.   

2.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

2.5 [bookmark: _Toc314666520]MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El replanteo realizado será medido y pagado por punto aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA. Dicho precio será en compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.


3. IMPLEMENTACIÓN DE PLACA HORIZONTAL EN ACERA
UNIDAD: Pieza (Pza.)

3.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende la implementación de placas de señalización horizontal sobre las áreas en las cuales se tenga hormigón, cerámica, baldosas y/o cortezas especiales, de acuerdo lo señalado en las especificaciones técnicas e indicaciones del SUPERVISOR DE OBRA, las mismas que servirán para indicar la ubicación de las tuberías de gas, accesorios y la dirección del flujo.

Incluye todos los trabajos para el corte, rotura y remoción de aceras con cobertura de hormigón, cerámica, baldosas y/o cortezas especiales y la construcción de la base de hormigón y empotramiento de las plaquetas de señalización horizontal, de acuerdo a la tipología, dimensiones y materiales indicados. 


3.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las plaquetas serán provistas por YPFB, de acuerdo a las especificaciones requeridas. 

El CONTRATISTA deberá suministrar todos los demás materiales, personal herramientas y equipos necesarios (cortadoras mecánicas, martillos neumáticos y/o eléctricos) para la correcta ejecución de este ítem.

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz de Nro. 4 (4.76mm) de malla y grava no mayor a 3/4” con previa consulta y aprobación del SUPERVISOR. Además deberá emplearse una barra de acero corrugado de diámetro de un 1/8 de pulgada y 30 cm de largo para la fijación correspondiente.  

3.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El área de corte, rotura y remoción de acera para la implementación de las placas horizontales deberá ser de 0.20 m x 0.20 m y de una profundidad que garantice un adecuado empotramiento de las plaquetas de señalización en la acera.

En el momento de realizar el vaciado de concreto, la empresa deberá colocar las plaquetas de señalización horizontal como parte de este ítem, mismas que serán provistas por YPFB. La CONTRATISTA deberá colocar las plaquetas en los lugares definidos por el SUPERVISOR DE OBRA, considerando colocar una a medio tramo de la cuadra que indique dirección de flujo y en lugares que señalicen la ubicación de accesorios como tés, tapones, cambios de dirección en las esquinas y/o en los puntos especificados por el SUPERVISOR DE OBRA.

ESPECIFICACIONES PLAQUETAS

	Nº ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


	
	Plaquetas de Señalización (Modelo 1)
	· Material: Aluminio
· Modelos: Ver figura 1
· Dimensiones: Ver figuras 2 y 3
· Color: Amarillo (Parte frontal)
· Peso: 90-100 gr.



Las plaquetas de señalización se presentan en siete modelos diferentes como se indica a continuación:




 




   
Figura 1

El espesor de las plaquetas de señalización es como mínimo de 0.9 centímetro, lo cual permitirá resistir las condiciones a las que puedan ser expuestas, debido a la ubicación de las mismas.

Las plaquetas de señalización cuentan con letras, bordes, logotipos, flechas y punto, las cuales tienen una presentación en alto relieve de 0.25 cm, a su vez presentan dos soportes en la parte posterior, las cuales están provistas con unas varillas de 0.3 cm de diámetro, dichos soportes, conjuntamente con las varillas deberán ser del mismo material (aluminio), para lograr una mejor fijación a la superficie en la cual serán ubicadas durante el vaciado de hormigón.  Cualquier otro tipo de diseño que ofrezca una mejor fijación a la superficie en la cual será ubicada será aceptado. Figura 2. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Placas de Señalización de Red Secundaria (Todas las medidas están en centímetros).
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Figura 2				Figura 3

En el momento de realizar la base de hormigón, la empresa realizará un vaciado de 0.20 m x 0.20 m por el espesor de la acera. Estas dimensiones podrán variar para casos excepcionales, previa justificación y autorización por parte SUPERVISOR DE OBRA.  

3.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

3.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de implementación de placas horizontales en acera será medido y pagado por pieza, con materiales y dimensiones aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA y compatibles con lo aquí especificado. Será pagado sólo la pieza ejecutada en obra en las coberturas correspondientes de hormigón, cerámica y/o cortezas especiales, según el precio cotizado en la propuesta aceptada. 

Dicho precio será en compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



4. IMPLEMENTACIÓN DE PLACA HORIZONTAL EN TIERRA
UNIDAD: Pieza (Pza.)

4.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende la implementación de placas de señalización horizontal sobre aceras de tierra y o empedrado sin ningún tipo de cobertura, de acuerdo lo señalado en las especificaciones técnicas e indicaciones del SUPERVISOR DE OBRA, las mismas que servirán para indicar la ubicación de las tuberías de gas, accesorios y la dirección del flujo.

Incluye todos los trabajos de excavación, construcción de la base de hormigón y empotramiento de las plaquetas de señalización horizontal, de acuerdo a la tipología, dimensiones y materiales indicados. 

4.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las plaquetas serán provistas por YPFB, de acuerdo a las especificaciones requeridas. 

El CONTRATISTA deberá suministrar todos los demás materiales, personal y otros elementos necesarios para la correcta ejecución de este ítem.

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz de Nro. 4 (4.76mm) de malla y grava no mayor a 3/4” con previa consulta y aprobación del SUPERVISOR. Además deberá emplearse una barra de acero corrugado de diámetro de un 1/8 de pulgada y 30 cm de largo para la fijación correspondiente.  

4.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Al momento de realizar la base de hormigón, la empresa realizará un vaciado de 0.40 m x 0.40 m x 0,25 m de profundidad, que garantice un adecuado empotramiento de las plaquetas de señalización.

En el momento de realizar el vaciado de concreto, la empresa deberá colocar las plaquetas de señalización horizontal como parte de este ítem, mismas que serán provistas por YPFB. La CONTRATISTA deberá colocar las plaquetas en los lugares definidos por el SUPERVISOR DE OBRA, considerando colocar en lugares que señalicen la ubicación de accesorios como tés, tapones, cambios de dirección en las esquinas y/o en los puntos especificados por el SUPERVISOR DE OBRA.








ESPECIFICACIONES PLAQUETAS

	Nº ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


	
	Plaquetas de Señalización (Modelo 1)
	· Material: Aluminio
· Modelos: Ver figura 1
· Dimensiones: Ver figuras 2 y 3
· Color: Amarillo (Parte frontal)
· Peso: 90-100 gr.



Las plaquetas de señalización se presentan en siete modelos diferentes como se indica a continuación:





 





   
Figura 1

El espesor de las plaquetas de señalización es como mínimo de 0.9 centímetro, lo cual permitirá resistir las condiciones a las que puedan ser expuestas, debido a la ubicación de las mismas.

Las plaquetas de señalización cuentan con letras, bordes, logotipos, flechas y punto, las cuales tienen una presentación en alto relieve de 0.25 cm, a su vez presentan dos soportes en la parte posterior, las cuales están provistas con unas varillas de 0.3 cm de diámetro, dichos soportes, conjuntamente con las varillas deberán ser del mismo material (aluminio), para lograr una mejor fijación a la superficie en la cual serán ubicadas durante el vaciado de hormigón.  Cualquier otro tipo de diseño que ofrezca una mejor fijación a la superficie en la cual será ubicada será aceptado. Figura 2. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Placas de Señalización de Red Secundaria (Todas las medidas están en centímetros).
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Figura 2					Figura 3

4.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

4.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de implementación de placas horizontales en tierra será medido y pagado por pieza, con materiales y dimensiones aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA y compatibles con lo aquí especificado. Será pagado sólo por pieza ejecutada en obra en aceras de tierra, sin ningún tipo de coberturas, según el precio cotizado en la propuesta aceptada. 

Dicho precio será en compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


5. IMPLEMENTACIÓN DE PLACA VERTICAL
UNIDAD: Pieza (Pza.)

5.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos que implican para el empotrado de la plaqueta de señalización en el muro perimetral del inmueble cuyo medidor y regulador se encuentre al interior, trabajos de corte y picado de pared en las dimensiones requeridas, reposición de pared, pintado de pared y retiro de todo el material excedente que se haya generado producto de los trabajos realizados.

La CONTRATISTA, proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para la ejecución de este ítem.

5.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las placas verticales serán provistas por YPFB, de acuerdo a las especificaciones requeridas. 

El CONTRATISTA deberá suministrar todos los demás materiales, personal y otros elementos necesarios para la correcta ejecución de este ítem.

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz de Nro. 4 (4.76mm) de malla y grava no mayor a 3/4” con previa consulta y aprobación del SUPERVISOR. Además deberá emplearse una barra de acero corrugado de diámetro de un 1/8 de pulgada y 30 cm de largo para la fijación correspondiente.  





5.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El área de corte, rotura y remoción de acera para la implementación de las placas horizontales deberá ser de aproximadamente 16.5 cm x 13 cm y una profundidad de entre 5 a 6 cm, que garantice un adecuado empotramiento de las placas de señalización en muro perimetral del inmueble.

La empresa CONTRATISTA deberá proveer todos los recursos y materiales necesarios para minimizar el tiempo de ejecución en la que habilitará la mayor cantidad de frentes o grupos de trabajo. Asimismo establecerá una metodología de trabajo frente a los diferentes casos donde se instalarán las placas de señalización vertical, mismas que serán aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA.

Corte, rotura y remoción de pared

· La empresa CONTRATISTA deberá contar con la autorización del usuario para el corte y picado de la pared, fachadas y/o cerámicas. Asimismo, se hará responsable de cualquier daño ocasionado durante la ejecución de las actividades.
· Se procederá con el corte, rotura y remoción de paredes, fachadas y/o cerámicas a una altura comprendida entre 1.50 - 1.80 m, con una dimensión de 16.5 cm x 13 cm y una profundidad de 5 a 6 cm, de tal forma que quede empotrado y preciso a las dimensiones de la placa, cercana a la puerta principal del domicilio.

Colocado de la placa de señalización vertical:

· Una vez realizado el corte y picado de las paredes, la empresa CONTRATISTA deberá realizar el colocado y fijado de las placas de señalización vertical utilizando cemento cola o mortero con una dosificación mínima de 1:3, para lo cual se dejará un espacio de 2.5 cm entre el contorno de la placa y el picado de la pared, para dejar un mejor acabado.
· Luego del colocado y afinado de la pared, se procederá al pintado de la superficie entre la placa y la reposición de la pared, tanto el acabado como el pintado de la pared deberá coincidir con la textura y estética del color original de la pared. 

ESPECIFICACIONES PLAQUETAS 
	Nº ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	1
	Plaquetas de Señalización vertical (Modelo 5)
	Material: Aluminio
Modelo: Ver figura 1
Dimensiones: Ver figuras 2
Color: Amarillo (Parte frontal)
Peso: 90-100 gr.



Las plaquetas de señalización de gabinetes no visibles se presentan en un modelo como se indica a continuación:
[image: ]
Figura 1

El espesor de las plaquetas de señalización es como mínimo de 0,90 centímetro, lo cual permitirá resistir las condiciones a las que puedan ser expuestas, debido a la ubicación de las mismas.

La plaqueta de señalización cuenta con las letras, bordes y logotipos las cuales tienen una presentación en alto relieve de 0.25 cm, a su vez presentan dos soportes en la parte posterior.

1. DIMENSIONES DE LA PLACA DE SEÑALIZACIÓN
[image: ]
Figura 2
2. DIMESIONES DE CORTE Y EMPOTRADO DE PLACA DE SEÑALIZACIÓN

[image: ]
Figura 3

5.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

5.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de implementación de placas de señalización verticales para gabinetes no visibles será medido y pagado por pieza, con materiales y dimensiones aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA y compatibles con lo aquí especificado. Será pagado sólo por pieza ejecutada en obra en muros perimetrales de viviendas aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA, según el precio cotizado en la propuesta aceptada. 

Dicho precio será en compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


6. ELABORACIÓN DE PLANOS AS BUILT
UNIDAD: Metros (m)

6.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende la elaboración de Planos que definan en forma precisa la ubicación de las placas de señalización horizontales y verticales, indicando el tipo de plaqueta a ser colocada y coordenadas de ubicación de las mismas.

6.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA, deberá proveer todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (cinta de medición, GPS, cámara fotográfica, material de escritorio, software, plotter, etc.), de acuerdo a lo señalado en la propuesta técnica. 

6.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Los trabajos de elaboración de planos As Built, se llevará a cabo durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA deberá presentar periódicamente el avance de los planos “As Built” al SUPERVISOR, dichos planos cumplirán las especificaciones técnicas requeridas por parte de YPFB, que se detallan a continuación: 

a) La elaboración de los planos As Built, será realizado por personal calificado (Responsable de Planos As Built), con experiencia y con capacitación en el manejo de paquetes CAD (Computer Aided Design), contando con dominio en el software AutoCad. Se debe presentar la documentación respaldatoria, la misma que será verificada y firmada por el residente de obra, para su presentación al SUPERVISOR. 
b) YPFB entregará planos de la(s) zona(s) donde se realice el proyecto, en casos excepcionales el CONTRATISTA, será el encargado de conseguir los planos de la zona previa comunicación al SUPERVISOR. 
c) El SUPERVISOR de Obra entregará una guía al CONTRATISTA (Anexo 6), con los parámetros mínimos a ser cumplidos para la elaboración de los planos "As Built", siendo estos enunciativos y no limitativos, considerando que estos parámetros podrán ser modificados según el tipo de proyecto a ejecutar, previa autorización del SUPERVISOR. 
d) En la elaboración de planos As Built, se deberá realizar todas las mediciones y acotaciones necesarias en obra, para que la información sea coherente con la ejecución de la obra. 
e) Los planos "As Built" serán entregados periódicamente con anticipación a cualquier solicitud de pago y para la recepción provisional de obra. El formato de presentación será impreso a colores y en medio digital (archivos .dwg – 3 copias en CD). 
f) La presentación final de los planos “As Built” por parte del CONTRATISTA, deberá realizarse antes de la entrega definitiva de la obra, caso contrario no se realizará la recepción de la obra. 

6.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.


6.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
 
El ítem de elaboración de planos “As Built”, será medido y pagado en forma global y deberá ser presentado en formato impreso y en medio digital, aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA. La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago, será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios, para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

En la elaboración de planos As Built se debe considerar el dibujo y ubicación de los accesorios. 

Tanto el Residente de Obra como el Responsable de Planos As Built, son los responsables de la veracidad, exactitud y presentación de la ubicación de las placas de señalización a ser colocadas, como sus respectivos detalles graficados en los planos.


7. [bookmark: _Toc378236514][bookmark: _Toc378667047][bookmark: _Toc378667233][bookmark: _Toc378667748][bookmark: _Toc381213541][bookmark: _Toc381214018][bookmark: _Toc381214109][bookmark: _Toc384130477][bookmark: _Toc384130698][bookmark: _Toc384130854][bookmark: _Toc384131245][bookmark: _Toc387785996][bookmark: _Toc387788284][bookmark: _Toc388648593][bookmark: _Toc388648681][bookmark: _Toc388693342][bookmark: _Toc388702304][bookmark: _Toc388724582][bookmark: _Toc404098170]LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
UNIDAD: Global (Glb.)

7.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende los trabajos necesarios para el carguío, retiro y traslado de todos los escombros resultantes de la obra, así como también, el deshierbe y nivelación del terreno, para realizar los trabajos de instalación de la señalización de la red secundaria y gabinetes no visibles. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable. Los escombros deberán ser recogidos cada tramo, no dejando esta actividad postergada hasta el final de la obra.

[bookmark: _Toc314666973]Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. La limpieza periódica deberá realizarse en cada tramo concluido, dejando el área libre de materiales excedentes y de residuos.

7.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos (Volquetas, camionetas, etc.), los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

7.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Los trabajos de limpieza y retiro de escombros serán ejecutados una vez concluidas cada una de las actividades del proyecto, se recogerán todos los excedentes de materiales: escombros, basura, herramientas, equipo, piedras y cuando corresponda el material extraído por el deshierbe y nivelación del sector, etc., además de ello se realizará un barrido del polvo remanente y se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los materiales señalados y transportados hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales.

Los materiales que indique y considere el SUPERVISOR reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra.

A objeto de efectuar una limpieza adecuada, se deberá previamente eliminar todas las aguas estancadas que se encuentren en las áreas de trabajo, debiendo ser conducidas las mismas convenientemente a fin de evitar molestias en el al trabajo mismo y a las inmediaciones. 

El CONTRATISTA deberá cumplir con los componentes de desmovilización y limpieza final, donde el SUPERVISOR constatará que no haya residuos remanentes de las actividades realizadas durante la obra proveniente de equipos o plantas, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes en el sitio de la obra.

Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. 

7.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

7.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de limpieza y retiro de escombros será medido en forma global, y de acuerdo al avance que se tenga en obra pero solo con el objeto de compatibilizar lo ejecutado, ya que queda plenamente establecido que la obra a ser entregada, deberá estar libre de todo tipo de residuos que obliguen a ejecutar algún trabajo adicional referente a la limpieza y retiro de escombros dejados por la propia obra, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR.  La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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